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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION, OPERACION 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DEL ACUEDUCTO LAS MERCEDES-

LA ESPERANZA-LA ESMERALDA Y EL CHAGUALO DEL MUNICIPIO 

DE 

MARINILLA 
 

APROBADO: Los días 7. 8 y 10 de febrero de   1983; por Asamblea General de Usuarios 

y demás modificaciones hechas por la misma Asamblea y la Junta Administradora. 

 

 

CAPITULO PRIMERO 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS: 

ARTICULO PRIMERO. 

OBJETIVOS. 

       Asumir la Administración, operación y mantenimiento, del sistema de acueducto rural, a través 

de su junta Administradora.  

      Dar a la Junta Administradora. elementos de trabajo para poder garantizar su correcto desempeño
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 Motivar y educar a los usuarios para que participen activamente 
en la administración, de las obras vigilancia de las cuencas hidrográficas. 

 Comprometer a los usuarios en la búsqueda de soluciones a los 

problemas de la asociación de usuarios y protección del medio ambiente 

 

 

 Promover campañas de reforestación para conservar y manejar 
adecuadamente el recurso hídrico. 

 concientizar a los usuarios en sus deberes y derechos. 

ARTICULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS 

 Igualdad de derechos y obligaciones, sin discriminación de tipo político, 

religioso, social de raza o nacionalidad. 

 Participación democrática en las deliberaciones y decisiones teniendo cada 

usuario derecho a voz y voto 

CAPITULO SEGUNDO 

SOBRE LA DIRECCION 

La administración y operación estará a cargo de: 

1. UNA JUNTA ADMINISTRADORA INTEGRADA POR: 

Presidente 
Vicepresidente 

              Tesorero 
               Fiscal Y Cuatro Vocales 

2. LA PARTE OPERATIVA: 

Una Asistente Administrativa 

Un fontanero 

3. UN REVISOR FISCAL que será el Promotor de saneamiento del Servicio Seccional 

de Salud de Antioquia, con sede en el Municipio de Marinilla. 

 

ARTICULO TERCERO. 

La asamblea o reunión de usuarios, es la máxima autoridad y a ella compete tomar las decisiones 
que tengan que ver con cualquier aspecto de la obra distinto del técnico. 

 



3 

ARTICULO CUARTO. 

Para la Administración, operación, ampliación y mejoras del acueducto se nombrará una Junta 

Administradora, con formada por 8 miembros de la comunidad en la misma serán, elegidos 

democráticamente en asamblea General de usuarias convocada expresamente para tal fin, de a 

2 por cada vereda Y uno de ellos de cada localidad, obligatoriamente deberá ser miembro de la 

mesa directiva de la Junta de acción comunal correspondiente. El periodo para el cumplimiento 

de sus funciones será de 2 años a partir de la fecha de posesión, la cual debe hacerse ante el 

Alcalde Municipal o Inspección de policía. 

 

PARAGRAFO PRIMERA: Los 8 miembros de la comunidad en reunión interna elegirán entre ellos 

los cargos que a continuación se enumeran: presidente, vicepresidente, Tesorero, Fiscal y 4 

vocales.Los nombramientos para presidente y Tesorero serán ratificados por la reunión general 

de usuarios. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para ser electo miembro de la Junta Administradora debe cumplir con 

los siguientes requisitos: 

 Ser usuario del acueducto, en calidad de propietario del inmueble. 

 Ser mayor de 21 años y alfabeto 

 Tener residencia en la jurisdicción 

 Ser persona honorable y de reconocido aprecio dentro de la comunidad 

 Estar a paz y salvo con la tesorería del acueducto. 

 Estar dispuesto a prestar sus servicios y colaboración a la comunidad. 
 

ARTICULO QUINTO 

Sancionado o sea sancionado con multas por infringir el reglamento del acueducto queda 

impedido para ser miembro de la Junta Directiva. 

 

ARTICULO SEXTO 

 

La Junta Administradora con la asesoría de la Sección de Saneamiento Básico Rural del Servicio 

Seccional de Salud de Antioquia, es la encargada de los aspectos técnicos para el buen 

funcionamiento del acueducto. (Derogado por la Ley 142 de 1994). 
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PARAGRAFO PRIMERO: 

CONTROL Y VIGILANCIA 

 

 Estará a cargo del Promotor de saneamiento del servicio seccional de salud de Antioquia, quien 

será el Revisor Fiscal y tendrá las siguientes funciones: 

 Informar a la Asamblea General la situación financiera y administrativa del Acueducto Multi-

veredal. 

 Estaré facultado para citar a secciones extraordinarias tanto a la mesa directiva como a los 

socios en general. 

 Revisar periódicamente libros y demás, elaborando actas de visitas de la cual debe dejar 

copia a la junta Administradora. 

 Prestar asesoría a los miembros de la Junta y empleados del acueducto en aspectos 

operativos y administrativos. 

 Denunciar ante la junta administradora, La asamblea general de usuarios, la Seccional de 

Salud de Antioquia o a la autoridad las irregularidades encontradas. 

 Las demás que le sean asignadas por la Seccional de 

Salud de Antioquia. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Junta Administradora para el cumplimiento de sus funciones queda 

autorizada para sufragar los gastos que ella demanden. 
 

ARTICULO SEXTO. 

En Acta No. 025 de Asamblea General de Usuarios del 13 de enero de 1991 se da atribuciones 

a la Junta Administradora, para que en caso de renuncia de uno de los miembros de la Junta 

ésta estará facultada para elegir el representante de la vereda a que corresponda.  

PARAGRAFO: Por renuncia de dos o más miembros será la misma asamblea la que se en 

cargue de elegir representantes de la vereda a que corresponda. 

 

ARTICULO SEPTIMO: 

En acta No. 025 de Asamblea General, se prohíbe a la Junta Administradora hacer  entrega de 

la administración a otro ente particular u oficial diferente a la Junta Administradora constituida 

por la Asamblea General. 
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CAPITULO TERCERO 

MEJORAS AL SISTEMA DEL ACUEDUCTO. 

ARTICULO OCTAVO. 

En Acta No. 006 de Asamblea General se aprueba para que se construya el 

Acueducto por gravedad. 

 

ARTICULO NOVENO. 

En Acta Nro. 020 de Asamblea General del 13 de diciembre de 1987 se autoriza a la 

Junta Administradora vender el sistema de Bombeo y su parte eléctrica con El fin de 

Cubrir deudas causadas por la construcción del Acueducto por gravedad. 

 

ARTICULO DECIMO. 

En Acta Nro. 023 de Asamblea General del 19 de Julio 1989 se autoriza a la Junta 

Administradora, para que en acción conjunta con las Juntas Administradoras de 

Acueducto.

 

VARGAS—PANTANILLO Y POTRERITO Aldana del Municipio del el Santuario, se haga 

reforestación a la cuenca hidrográfica que surte de agua a los tres acueductos. 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO 

En Acta 023 de Asamblea general del 19 de Julio de 1989 se autoriza a la Junta 

Administradora la construcción de la planta de tratamiento y del endeudamiento en 

caso necesario. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS Y DEBERES PARA CON EL ACUEDUCTO 

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

La Junta Administradora, no presentándose causales de fuerza mayor garantizará 

servicio de agua constantemente. 

ARTICULO DECIMO TERCERO 
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Todos los socios propietarios y/o usuarios inquilinos del servicio de acueducto tienen 

el derecho de participar en asambleas generales con derecho a voz y voto y a 

participar en las reuniones de Junta Administradora con voz, pero sin voto. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Las reuniones ordinarias de Asamblea General se harán 

cada año y las extraordinarias cuando la Junta lo estime conveniente. Las reuniones 

de tipo extraordinarias también podrán ser convocadas por la sección de 

saneamiento básico rural. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: La reunión de usuarios se efectuará conjuntamente con las 

cuatro veredas o en cada una de ellas cuando el objetivo lo requiera. 

 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Todos los socios propietarios tienen el derecho de 

elegir y ser elegidos como representantes en la Junta Administradora y sugerir 

cambios, proponer iniciativas y sugerencias de beneficio colectivo en relación con la 

obra. 

Los socios propietarios del acueducto en número no menor del 10% de los inscritos 

pueden citar a reunión general de usuarios. 

 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Todos los socios propietarios del acueducto pueden 

solicitar informes, en términos respetuosos de tesorería y los reclamos que 

consideren justos. 

 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Todo inmueble o vivienda tiene derecho a un 

consumo mínimo de 30 metros cúbicos de agua. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Para evitar daños a terrenos, cosechas, prados entre 

otros, dichos trabajos solo se pueden realizar a través de personal autorizado por la 

Junta Administradora y notificando a los dueños o administradores para evitar 

situaciones conflictivas. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Es deber del usuario permitir las revisiones intra-

domiciliarias de exteriores mantener los medidores y demás accesorios de control 

en perfecto estado y bien protegidos. 

ARTICULO VIGESIMO: Los usuarios deben mantenerse al día en el pago de las cuotas 

mensuales y demás obligaciones establecidas los días, horas y si ti os acordados. 

PARAGRAFO: La atención al público se hace los días: Lunes, miércoles, jueves y 

viernes de 8:00 a.m. 1:00  de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. sábados y domingos de 8: 00 

am 1:00 pm (martes y festivos no hay despacho). 
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ARTICULO VEINTIUNO: Acta 028 de Asamblea General de 30 de enero de 1994 

numeral 5.3 quien compre un derecho de agua deberá sembrar como mínimo 20 

árboles y darle saneamiento a la vivienda en lo relacionado los sépticos. 

ARTICULO VEINTIDOS: Es deber de los usuarios asistir puntualmente a las Asambleas 

generales. 

 

ARTICULO VEINTITRES: Es deber de los usuarios facilitar tránsito por su propiedad 

para reparación y mantenimiento o ampliación de redes; entendiéndose por eso 

última ampliación o prolongación de redes que se deriven de dicho lugar hacia otros 

predios. 

ARTICULO VEINTICUATRO: Es deber de los usuarios, en general, poner en 

conocimiento de la Junta Administradora de los daños, fraudes contrabandos que se 

efectúen en las redes, como de las conductas y comportamientos irregulares de los 

empleados del acueducto. 

ARTÍCULO VEINTICINCO: Los usuarios deben notificar a la Junta sobre la venta de su 

propiedad o parte de ella, para que los registros de inscripción sean aclarados y 

debidamente registrados. 

 

ARTICULO VEINTISEIS: Según acta No. 024 de Asamblea General de usuarios del 11 

de marzo de 1990 se aprobó: Quien compre un derecho o venda la propiedad con el 

servicio de agua, deberé presentar la fotocopia de la escritura debidamente 

registrada para el respectivo traslado del propietario. 

 

ARTICULO VEINTISIETE: Todo propietario beneficiario del servicia de agua deberá 

cancelar la tarifa mínima familiar al mes siguiente de haberse matriculado, aunque  

No tenga conexión domiciliaria o que tenga taponado el servicio desde inicios del 
funcionamiento del acueducto. 
 

 ARTÍCULO VEINTIOCHO: Toda la reparación a cambio del contador deberá ser por 

cuenta del propietario o usuario. 

 

ARTÍCULO VEINTINUEVE: El propietario de la edificación o inmueble que reciba los 

servicios del acueducto, es responsable en subsidio de los inquilinos ocupantes o 

usuarios de ella de las mensualidades, reparaciones, multas, etc. 

 

 

 

CAPITULO QUINTO 
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DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

ARTICULO TREINTA.: Producir cualquier fraude a nivel del medidor o tuberías, para 

confundir las lecturas. 

ARTICULO TREINTA Y UNO: Realizar trabajos en redes principales o domiciliarias 

para conectar a otras viviendas o establecimientos o locales, convirtiéndose estos 

automáticamente en contrabandos. 

ARTICULO TREINTA Y DOS: Vender, regalar suministrar el agua a vecinos por medio 

de canales, mangueras u otros sistemas y principalmente a usuarios a los cuales se 

les haya suspendido el servicio. 

 

ARTICULO TREINTA Y TRES: Retraso en el pago de la cuota mínima mensual y demás 

obligaciones económicas que le corresponda. 

 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO: Utilizar el agua del acueducto para piscinas o baños 

públicos y para todo uso diferente al consumo humano— doméstico. Por ningún 

motivo se permitirán los derroches de agua. 

 

ARTICULO TREINTA Y CINCO: En acta No. 019 de Asamblea General del 22 de enero 

de 1995. Numeral 5.1 se prohíbe a los usuarios, llenar tanques con agua de los 

acueductos superiores a 2.000 litros, e I que incurra en la falta se sancionará con La 

suspensión del servicio y con una multa que será impuesta por la Junta 

Administradora. 

 

ARTICULO TREINTA Y SEIS: Según Acta No. 029 de Asamblea General del 22 de enero 

de 1995 numeral 5.2 se prohíbe a los usuarios utilizar el agua del acueducto para 

sistemas de regadío, quien incurra en la falta se sancionará con la suspensión del 

servicio de agua y una multa que será impuesta por la Junta 

Administradora.
  

ARTICULO TREINTA Y SIETE: Los derechos de acueducto inicial mente adjudicados 

para determinados predios no podrán ser canjeados, ni cedidos a otros predios, ni 

vendidos a un tercero excepto con la propiedad o parte de esta. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Queda prohibido establecer interconexión con otros sistemas de abasto de agua Por 
ningún motivo se permitirá que la red domiciliaria de una propiedad esté 
interconectada con otros sistemas de abasto de agua, es decir la conexión de nuestro 
acueducto debe estar independiente de conexiones de arietes, motobombas, de otro 
acueducto o pequeños abastos. 
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ARTICULO TREINTA Y NUEVE: Según Acta No. 007 de Asamblea general del 13 de junio 

1984 se prohíbe que un usuario represente a otro en las  reuniones de asamblea 

general. 

ARTICULO CUARENTA: Quitar sellos, accionar registros de corte, reconectar un 

servicio suspendido. Abrir o cerrar válvulas de redes principales. 

 

ARTICULO CUARENTA Y UNO: Asistir en estado de embriaguez o estados similares a 

las asambleas generales de Junta. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS: Atentar por cualquier medio contra el en trono ecológico 

que da vida al acueducto. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES: Ofender o atentar contra cualquier parte del sistema de 

acueducto, o sus directivas por cualquier medio. 

ARTICULO CUARENTA CUATRO: Todo propietario o usuario que se retarde en el pago 

de la cuota familiar acumulando tres meses se le mandará una notificación dándosele 

plazo hasta el fin del mes, en caso contrario de que no cancele al mes siguiente se le 

suspenderá el servicio en forma temporal. 



 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO: Según acta No, 012 de Asamblea General del 8 de diciembre de 

1985 cuando un usuario infrinja exageradamente en prohibiciones contempladas en el 

reglamento y para evitar posibles Iios, será declarada persona no grata. 

CAPITULO SEXTO 

PATRIMONIO Y REGIMEN TARIFARIO 

El patrimonio se constituirá con todos los ingresos que por diferentes conceptos se recauden en 

la oficina tales como: 

- Tarifa fija 

- Valor exceso consumo 

- Reconexiones   

- Recargos 

-  Multas 

Intereses que a continuación se especificarán: 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS: El monto de la cuota familiar, lo mismo que las cuotas de recargo, 

podrán ser alteradas en Asamblea General que cuente con las tres cuartas partes en asistencia de 

los usuarios inscritos y con la presencia del funcionario del programa y una vez sometida la 

alteración a votación deben ser aprobadas por las tres cuartas partes del quórum antes 

mencionado. 
 
ARTICULO CUARENTA Y SIETE: Según Acta No. 025 de Asamblea General del 13 de enero de 1991 

se aprueban las siguientes tarifas para exceso en consumo: 

- Los primeros 30 metros cúbicos son libres. 

-      De 31 a 50 metros cúbicos se cobrará a $50,00 pesos cada metro. 

-      De 51 a 100 metros cúbicos se cobrará $100, oo cada metro. 

-      DE 101 A 110 metros cúbicos se cobrará $110 cada metro  

-       DE 111 a 120 metros cúbicos se cobrará a $120,00 cada metro. 

-       Se sigue aumentando de 10 en 10, pesos. 

 



 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO: Todas las obras que se hagan en el acueducto como 

ampliaciones, mejoras, nuevas conexiones domiciliarias, instalación de redes de distribución, sea 

sufragado con dineros de la Junta Administradora, entidades oficiales o de terceros, pasarán a 

ser de propiedad de la comunidad, es decir patrimonio del acueducto. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE: En Asamblea celebrada el 13 de enero de 1991 y según acta Nro. 

025, el usuario que suministre el servicio de agua por manguera a otra vivienda se sancionará en 

la siguiente forma: 

- Primera vez se le cobrará una multa de $ 10.000 pesos 

- segunda vez la multa será de $30.000 pesos 

- por tercera vez se le suspenderá el servicio por seis meses y pasado este tiempo podrá solicitar 

nuevamente un derecho y el valor de la matrícula será el doble al establecido en la fecha de su 

sanción. 

 

ARTICULO CINCUENTA: Según Acta No. 002 de reunión de Junta Administradora del día 10 de 

febrero de 1993 en el numeral 5.6 se aprueban las siguientes tarifas: Recargos por mora en el 

pago de la cuota familiar $ 100, oo y por reconexión valor de $1000 ,00. 

 
ARTICULO CINCUENTA Y UNO: Cobrarse por mora en el pago de las cuotas mensuales de 

matrículas un tres por ciento (3%) mensual por cuota vencida. 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS: Según acta No. 002 de reunión de Junta Administradora del 10 de 

febrero de 1993 numeral 5.2 se aprueba un valor de matrícula establecimientos comerciales o 

establecimientos especiales, se llevará a efecto los mismos mecanismos que para Ios nuevos 

usuarios que soliciten para vivienda; pero la cuota familiar quedará establecida por lo que 

determine la junta administradora con el visto bueno de las partes del quórum reglamentario de 

la Asamblea General de usuarios 
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PARAGRAFO PRIMERO: Según acta No. 002 la reunión de la Junta Administradora del 10 de 

febrero 1993 se establece el valor de la matricula por $ 500.000, oo pesos con un incremento 
anual del 25% a partir del primero de enero de cada año para los establecimientos especiales. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: En Asamblea General de Usuarios del día 12 de enero de 1997 se 

establece una tarifa fija de mes para establecimientos de industria y comercio y será de 5 veces 

el valor de la cuota familiar establecida para la residencial 

ARTICULO CINCUENTA Y TRES: El valor de derecho de conexión o de matrícula para nuevos 

usuarios quedará establecido en $50.000 para el año 1983, el cual será incrementado en un 25% 

cada año es decir a partir del primero de enero el valor del año anterior. 

 
PARAGRAFO: El valor de derecho o nueva matrícula quedará establecido para el año de 1993 
en $250.000 y se I e dará cumplimiento al porcentaje establecido en el artículo anterior. 
 

ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO: Según Acta Nro. 028 de Asamblea General del 30 de enero 

de 1994 se aprueba para que las multas por no asistencia a las Asambleas tanto ordinarias como 

extraordinarias se cobré el equivalente a un salario mínimo diario y año por año se aumentara 

de acuerdo a lo establecido por el gobierno  

 
ARTICULO CINCUENTA Y CINCO: El valor por reconexión del servicio será de 1.000 pesos. 
 
ARTICULO CINCUENTA Y SEIS: Según Acta Nro. 029 de Asamblea General del 22 de enero de 

1995 se establece una tarifa mínima familiar de $ 2.000 según presupuesto elaborado para el 

año de 1995. 

PARAGRAFO: En Asamblea General celebrada el 12 de enero de 1997, se, establece un aumento 
a La cuota familiar que el porcentaje del salario mínimo ordenado por el gobierno a partir del 1 
de enero de cada año 

 

ARTICULO CINCUENTA Y SIETE. 

Según Acta Nro. 006 de la Junta Administradora del 10 de mayo de 1995 numeral 5,6 se aprueba 

para que se cobre por traslado de matrícula $ 10.000 pesos. 
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                       CAPITULO SEPTIMO  

SOBRE LOS NUEVOS USUARIOS. 

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO: Para adjudicación de un nuevo derecho las solicitudes por 

escrito serán estudiadas por la Junta Administradora en pleno y para su aprobación deben ser 

votadas positivamente por siete de sus miembros. 

PARAGRAFO PRIMERO: El aspirante a usuario del acueducto debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 Presentar solicitud por escrito. 

 Manifestar estar de acuerdo y cumplir con los presentes reglamentos. 

 Estar de acuerda y firmar un contrato especial de compromiso. 

 Que la propiedad para la cual solicita el derecho esté incluida en dirección de las veredas: La 

Esperanza— Esmeralda—Mercedes y Chagualo. Y que no pertenezca a zona semiurbana del 

municipio. 

 Adjudicar certificado de planeación municipal. En Asamblea General según Acta Nro. 023 del 9 

de Julio de 1989, la Asamblea rechaza y deroga el literal anterior. del parágrafo primero. 

 Notificar su aceptación hasta después 30 días de la fecha de aprobación de la solicitud. 

 Fotocopia de la escritura del predio donde quedará conexión. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Junta Administradora, no podrá adjudicar nuevos derechos en época 

de congelamiento que determine la Asamblea General. 

PARAGRAFO TERCERO: Para adjudicación de nuevos derechos y de ampliación de ramales exige 

el visto bueno del jefe de saneamiento básico rural y del Servicio de Seccional de Salud de 

Antioquia.
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ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE. 

La Junta Administradora Queda autorizada para establecer y en forma reservada las formas de 

pago de la matrícula asignada a los nuevos derechos. 

 

CAPITULO OCTAVO. 

SOBRE EL REGIMEN DISCIPLINARIO. 

ARTÍCULO SESENTA: La no asistencia a las reuniones ordinarias extraordinarias sin causa 

justificada, implicará el cobro de una multa. 

ARTICULO SESENTA Y UNO: Por mora en el pago de la cuota familiar se cobrará recargo por 

mes vencido. 

ARTICULO SESENTA Y DOS: Los usuarios o propietarios que incumplan con sus deberes o 

incurran en las prohibiciones descritas en el presente reglamento, serán objeto de las siguientes 

sanciones: 

1. Amonestación verbal 

2. Amonestación por escrito 

3. Multas 

4. Pagar los daños y reparaciones 

5. Suspensión temporal del servicio 

6. Suspensión total del servicio 
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PARAGRAFO PRIMERO: La Junta Administradora mediante resolución motivada y según la gravedad 

de la falta, aplicará cualquiera de las sanciones contempladas en el artículo anterior. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Fue modificada en Asamblea General según Acta No. 009 del 17 de febrero 

de 1985 quedando así el cobro de las multas:Los usuarios que incurren en las prohibiciones 

contempladas en el reglamento, la Asamblea General da autonomía a la Junta para imponer multas 

en la cuantía que determine según la gravedad del caso. 

ARTICULO SESENTA Y TRES: Los recursos que pueden interponer los usuarios se presentan cuando 

se refieran a las faltas y sanciones a lo contemplado en el artículo sesenta y dos numeral 3.5 y o 

serán los de reposición ante la Junta Directiva que podrá ser por escrito y el de apelación ante la 

Asamblea General y por escrito. Los demás numerales no admiten recursos, son de ejecución 

inmediata. 

PARAGRAFO PRIMERO: Para el recurso de reposición, el usuario tendrá un plazo de 5 días hábiles a 

partir de la notificación, debiendo ser por escrito y la Junta, tendrá un plazo de 15 días calendario 

para responder por escrito al usuario. 

 

CAPITULO NOVENO 

DISOLUCION - LIGUIDACION Y DURACION 

ARTICULO SESENTA Y CUATRO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION: La asociación solo podrá disolverse mediante decisión de las tres 

cuartas partes de sus miembros en Asamblea General convocada para tal fin. 

1. Podrá disolverse por incapacidad o imposibilidad de cumplir su objeto social. 

2. Por reducción a menos de 10% del total de sus miembros. 

3. Por decisión de la entidad que concedió la persona jurídica previo y trámites legales. 

4. Confusión con otra asociación o corporación.
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PARAGRAFO PRIMERO: La disolución en el caso del numeral cuarto del Presente artículo 

produce efecto desde la fecha de formalización de la fusión. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Declara la disolución la entidad que concedió la figura legal y 

procederá de inmediato a su liquidación para lo cual designará la liquidación con su 

respectivo suplente y a quienes les señalará un plazo para tal fin dando cumplimiento a las 

normas establecidas vigentes para tales efectos. 

 

ARTICULO SESENTA Y CINCO 

Terminado el proceso de liquidación si queda algún remate la Asamblea de la asociación 

disuelta decidirá por mayoría si los pasa a otra asociación similar o a una entidad de 

beneficencia o a las Juntas de Acción Comunal o a la Administración Municipal. 

 

ARTICULO SESENTA Y SEIS 

La duración de la entidad será de (100) cien años a partir de la fecha de Inscripción del 

Acueducto en la cámara de Comercio. 

 

CAPITULO DECIMO 

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE USUARIOS Y DE LA JUNTA ADMINISTRADORA. 

 

ARTICULO SESENTA Y SIETE: 

Son funciones de la asamblea general de usuarios: 

1. Elegir y remover sus representantes a la Junta Administradora. 

2. Proponer iniciativas y sugerencias de beneficios colectivos en relación con la obra. 

3. Aprobar o no los informes o balances que presenta la Junta Administradora. 

4. Establecer en un momento dado un tope en los gastos que la Junta Administradora pueda 

realizar. 

5. Cambiar total o parcialmente el presente reglamento. 

6. Alterar las diferentes tarifas que se cobran en el acueducto. 

7. Nombrar, crear o suprimir cargos que se requiera para la administración y operación del 

acueducto.  
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ARTICULO SESENTA Y OCHO: 

Son funciones de la Junta Administradora: 

1. Reunirse ordinariamente cada mes. 

2. Hacer cumplir los reglamentos. 

3. Rendir informes completos, claros y precisos sobre la administración a los usuarios del 

acueducto. 

4. Propender por el mantenimiento y conservación de la Cuenca Hidrográfica. 

5.  Velar por que se preste un oportuno y buen servicio.  

6. Adquirir todos los elementos y papelerías requeridos para el mantenimiento de la oficina 

del acueducto. 

7. Estudiar solicitudes, atender reclamos, y analizarlos en reunión de Junta. 

8.  Convocar las Asambleas ordinarias y extraordinarias de usuarios. 

ARTICULO SESENTA Y NUEVE: 

MANUAL DE FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA: 

1. PRESIDENTE: 

 

 Firmará ante organismos gubernamentales legales ya se hará responsable de la 

administración de los bienes y de la buena marcha del acueducto Multi-Veredal, tanto 

responderá jurídica y penalmente por actuaciones y manejo de los muebles y capital que 

por una y otra razón les sean entregados a la Junta Administrad acueducto. 

 Convocar y dirigir las reuniones de Junta Administradora. 

 Ordenar los gastos que demande la administración y operación de la obra previo acuerdo 
en reunión. 

 Ejercer con trol sobre el manejo de dineros y bienes del acueducto. 



18 

 Representar a la Junta Administradora ante las entidades públicas y privadas. 

  Firmar las actas de reuniones de Junta Administradora de Asamblea General de Usuarios. 

 Ordenar por escrito al fontanero las notificaciones para suspensión del servicio. 

 Firmar la correspondencia. 

2. VICEPRESIDENTE: 

Representar en todas sus funciones en ausencia del presidente o representante legal. 

 

3. TESORERO: 

 

 Tendrá una auxiliar de tesorería. 

 Organizar y efectuar los cobros. 

 Mantener al día y en forma organizada: archivo y libros de contabilidad. 

 Abrir cuenta corriente o de ahorros en la entidad bancaria más próxima a 

Nombre de la Junta Administradora y cuyos titulares serán como mínimo el 

Tesorero y el Fiscal. 

 Suministrar datos y permitir la revisión y elaboración de los informes por parte del 

representante de la Seccional de Salud de Antioquia. 

 

4. FISCAL: 

 

 Ejercer control permanente sobre los dineros y bienes del acueducto. 

 Firmar conjuntamente con el tesorero, previa orden de pago, los cheques comprobantes y 
documentos por concepto de ingresos. 

 Examinar periódicamente el movimiento de los libros y demás documentos y firmarlos si 

están ajustados a la realidad, normas y reglamentos. 

 Aprobar e improbar los balances de Tesorería. 

 Velar por el cumplimiento de los derechos y funciones de los miembros de la Junta 

Administradora y el libre ejercicio de los deberes y derechos de los usuarios. 
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Informar oportunamente a la Asamblea General de usuarios y a la Seccional de Salud sobre 
las irregularidades que se presenten. 

 

5. VOCALES: 

 Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

 Presentar propuestas para el buen funcionamiento del acueducto. 

 Derecho a participar con voz y voto en los diferentes asuntos que se traten en las reuniones. 

 Tendrá la obligación de asistir cumplidamente a las diferentes reuniones y demás actos que 

se programen para la buena administración del acueducto. 

PARAGRAFO: Los miembros de la Junta Administradora deberán asistir en forma consecutiva a 

las reuniones ordinarias que se harán cada mes y a las extraordinarias cuando así se requiera. La 

inasistencia a tres reuniones en forma consecutiva sin causa justificada dará lugar a excluirlo de 

la Junta Administradora. 

ARTÍCULO SETENTA: Para la administración y operación del acueducto se nombrará: Una 

Asistente Administrativa y un fontanero. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

ARTICULO SETENTA Y UNO: Para el buen funcionamiento técnico y administrativo de la obra, 

los usuarios del acueducto quedan cobijados por el reglamento de Juntas Administradoras y 

Alcantarillados Rurales emanado por la División de Saneamiento Básico Rural, Bogotá, D.C. 
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ARTICULO SETENTA Y DOS: En Asamblea General Y según Acta No. 022 del 11 de diciembre 

de 1988 se aprueba como tiempo reglamentario para dar comienzo a las asambleas media 

hora después de la inicialmente programada con el número de usuarios que se encuentren 

en esos momentos y serán válidas todas las decisiones allí tomadas. 

ARTICULO SETENTA Y TRES: Para el cambio total o parcial del presente reglamento, se da 

aplicación a lo estipulado en el Art. Sesenta y cinco, además de la presencia del representante 

de Saneamiento Básico Rural del servicio Seccional de Salud de Antioquia, y a su vez sometidos 

a los cambios deben ser aprobados por el quórum reglamentario antes mencionado  

ARTICULO SETENTA Y CUATRO: Los presentes reglamentos rigen a partir la fecha de su 

aprobación. 

 ARTICULO SETENTA Y CINCO: En Asamblea General de Usuarios y según Acta No 054 del 12 de 

Marzo del 2023, se aprueba la elección de LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DELEGADOS, en cambio 

de la ASAMBLEA GENERAL DE USUARIOS, cuya asamblea de delegados tendrá las mismas 

atribuciones que le asisten a la Asamblea General, y cuyos delegados se nombrarán en cada una 

de las Veredas que conforman el Acueducto, en un porcentaje de un usuario por cada 20 

suscriptores que posee cada vereda. 

Los presentes reglamentos fueron redactados y aprobados bajo la Administración de: 

PRIMERA JUNTA ADMINISTRADORA 

Presidente:                                                     Manuel Salvador Giraldo             

Vicepresidente:                                             Horacio Quintero 

Tesorero:                                                        Arturo Duque López   

Suplente del Tesorero:                                 Jesús María Giraldo 

Vocales:                                                           Alfonso Quintero 

                                                                          Ignacio Zuluaga 

Revisor Fiscal:                                                Gabriel Palacio Díaz 

                                                                          (Promotor de saneamiento) 
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SEGUNDA JUNTA ADMINISTRADORA 

Presidente:                                                        José de Jesús Pineda Martínez 

Vicepresidente:                                                Juan Manuel Ochoa Giraldo 

Tesorero:                                                           Manuel Tiberio Orozco Gallego 

Fiscal:                                                                 Luis Fernando Sota Giraldo 

Vocales:                                                             Jesús María Giraldo Arbeláez 

                                                                 Jesús María González 

                                                        Joaquín González 

Revisor Fiscal:                                                  Hernando Echeverry B. 

                                                   (Promotor de saneamiento)  

         TERCERA JUNTA ADMINISTRADORA 

Presidente:  Fabio Botero Quintero 

Vicepresidente:  Jesús María González 

Tesorero:   Manuel Tiberio Orozco  

Fiscal:                                                                 Jesús María Giraldo Arbeláez 

Vocales:                                                             Juan Manuel Ochoa Giraldo 

                                                                            Leonardo Duque Duque 

                                                                            Mateo Arbeláez 

                                                                            Leonardo Quintero 

Revisor Fiscal:                                                  Hernando Echeverry B. 

                                                                            (Promotor de saneamiento) 

 

Los representantes de la comunidad fueron elegidos en reuniones de junio de 1982, según Acta 

No. 01, la primera Junta. 

 

La primera Junta fue oficializada por el Servicio Seccional de Salud de Antioquia. Mediante 

Resolución No. 174 de octubre de 1982 y posesionada ante el señor Alcalde del Municipio de 

Marinilla el 2 de noviembre de 1982. 

 

La segunda Junta fue elegida en reunión del 17 de octubre de 1984 y la que ha sido reelegida 

por la Asamblea General en forma consecutiva durante cinco periodos incluyendo su última 

reelección según Acta No. 028 del 30 de enero de 1994. 
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Primera posesión de la segunda Junta: Ante el señor alcalde del Municipio de Marinilla, el día 

19 de noviembre de 1997. 

 

La tercera Junta Administradora fue ratificada en sus cargos en la Asamblea General de Usuarios 

celebrada el 12 de enero de 1997. 

 

DIEZ MANDAMIENTOS ESPECIALES 

1. No destruya el bosque que hay cerca de las fuentes de agua. 

2. No permita las quemas de las zonas con vegetación cercana a las fuentes de agua. 

3. No permita que las fuentes de agua sean contaminadas, "denuncie". 

4. Siembre o permita ayude a sembrar muchos árboles. 

5. Vigile la correcta Administración de su acueducto. 

6. Asista puntualmente a las asambleas y presente sus inquietudes. 

7. Mantenga todas las llaves y conexiones propiedad en perfecto estado. 

8. RECUERDE: Los desperdicios o consumos exagerados de agua, afectan a sus vecinos. atenta 

contra los derechos de las demás personas, cuestan dinero. 

 

9. EI Acueducto es de todos, colabore en la  administración. 
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10.  Vigile y exija el cumplimiento de los presentes estatutos. 

 

 

 

______________________                                   ____________________________  

FABIO BOTERO QUINTERO                                    ALBA LUCIA RAMIREZ RAMIREZ 

Representante Legal                                               Asistente Administrativa 

 

 

 

 

 

 
 

 


